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BLOQUE A – LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y FISCALES DE LOS COMERCIANTES INDIVIDUALES
	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Los Libros de Contabilidad.
Los Libros Contables y Fiscales. Regimenes:
1. Estimación Directa Normal.

2. Estimación Directa Simplificada.

3. Estimación Objetiva.
	El Código de Comercio establece que los comerciantes y empresarios deberán llevar la Contabilidad ordenada y adecuada a su actividad en un libro diario y otro de Inventarios y Cuentas Anuales.
La Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas establece para cada régimen:
1. Régimen de Estimación Directa Normal:

a. Libro Diario.

b. Libro de Inventarios y Cuentas Anuales.

2. Régimen de Estimación Directa Simplificada:

a. Libro de Ventas e Ingresos.

b. Libro de Registro de Compras y Gastos.

c. Libro Registro de Bienes de Inversión.

3. Régimen de Estimación Objetiva:

a. No tienen que llevar los libros auxiliares en relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

b. Deben conservar numeradas por orden y fechas, y agrupadas por trimestres, las facturas emitidas y los justificantes recibidos.

c. Deben conservar justificantes de los signos, índices o módulos aplicados. Cuando se deduzcan las amortizaciones tendrán que llevar un Libro Registro de Bienes de Inversión.


BLOQUE B – LOS LIBROS REGISTROS EN LA ESTIMACIÓN DIRECTA NORMAL
	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Libros Registros obligatorios.
	1. Si la actividad es mercantil:
Quienes tributen por el régimen de estimación directa normal, deberán llevar su contabilidad ajustada al Código de Comercio (este apartado se explicó anteriormente)

2. Si la actividad no es mercantil:
Deberá llevar debidamente actualizados los siguientes libros registro:

a. Libro registro de ventas e ingresos.

b. Libro de compras y gastos.

c. Libro de Bienes de Inversión.

3. Si la actividad es profesional:
Está obligado a llevar los siguientes libros registros:

a. Libro registro de ingresos.

b. Libro registro de gastos.

c. Libro registro de Bienes de Inversión.

d. Libro registro de provisiones de fondos y suplidos.


BLOQUE C – LA FISCALIDAD EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	El rendimiento neto de la actividad. Determinación.
	1. Régimen de Estimación Directa Simplificada:
Para su determinación al total de los ingresos se le restarán el total de gastos justificados vinculados a la actividad. En particular:

a. Gastos de personal.

b. Gastos financieros.

c. Tributos, excepto multas y sanciones penales, incluido el I.V.A.

d. Servicios de profesionales.

e. Arrendamientos y cánones.

f. Suministros.

g. Gastos de conservación.

La Ley contempla además la posibilidad de deducir el importe de los rendimientos netos en concepto de gastos de difícil justificación.

2. Régimen de Estimación Directa Normal:

Para determinar el rendimiento neto en este régimen, al total de ingresos computables se le restarán los gastos fiscalmente deducibles.

a. Ingresos computables fiscalmente:
i) Entregas de bienes y prestaciones de servicios.

ii) Autoconsumos de bienes y servicios.

iii) Subvenciones.

iv) Indemnizaciones por siniestros de existencias o circulante de la actividad.

v) Otros ingresos, bonificaciones y descuentos.

b. Gastos deducibles fiscalmente:

i) Gastos por compra de bienes corrientes. Gasto del periodo en existencias (existencia inicial + compras – existencia final + gastos del ejercicio)

ii) Rappels sobre ventas, devoluciones de ventas y operaciones similares.

iii) Gastos de personal, con inclusión de las retribuciones al cónyuge e hijos menores que trabajen en la actividad, siempre que exista contrato laboral y afiliación a la Seguridad Social.
iv) Cargas sociales.

v) Seguros de enfermedad con el límite de 500 euros anuales.

vi) Gastos financieros.

vii) Tributos, excepto multas y sanciones penales.

viii) Servicios de profesionales.

ix) Arrendamientos y cánones.

x) Suministros.

xi) Gastos de conservación.

xii) Amortización del Inmovilizado.

xiii) Provisión para insolvencias.

3. Régimen o Sistema de Módulos:

Para determinar el rendimiento neto previo se han de sumar las cantidades que resultan de multiplicar el número de unidades empleadas en cada módulo por el rendimiento neto anual antes de la amortización que en su caso se asigne al módulo.

Unidades a utilizar:

a. Personal no asalariado:

El empresario que trabaje en la actividad y el cónyuge e hijos menores que convivan con el titular y no sea personal asalariado.

b. Personal asalariado:

Cualquier persona que trabaje en la actividad y el cónyuge e hijos menores, siempre que:

i) Exista contrato laboral.

ii) Estén afiliados al régimen general de la Seguridad Social.

iii) Trabajen habitual y continuamente en la actividad.

c. Se computan en un 60%:
i) Personal asalariado menor de 19 años.
ii) El que preste sus servicios bajo contrato de aprendizaje o contrato para la formación.

iii) Personal discapacitado con un grado de minusvalía igual o superior al 33%.

iv) Superficie del local, construcciones, edificaciones que se utilicen para el desarrollo de la actividad.

v) Consumo de energía eléctrica facturada por la empresa suministradora, cuya unidad es el kW/h:

(1) Suministro del horno.

(2) Número de mesas.

(3) Longitud de la barra.

(4) Número de vehículos.

(5) Capacidad de carga del vehículo.

(6) Máquinas recreativas.

Fases del cálculo del rendimiento neto de la actividad:

1. Rendimiento neto previo:

Unidades de módulo empleadas, utilizadas o instaladas x rendimiento neto por unidad de módulo antes de amortización.

2. Rendimiento neto minorado:

Rendimiento neto previo – minoración por incentivos a la inversión.
3. Rendimiento neto de módulos:

Rendimiento neto minorado x índices correctores especiales x índices correctores generales.

4. Rendimiento neto de la actividad:

Rendimiento neto de módulos – gastos extraordinarios por circustancias excepcionales.


BLOQUE D – LA DETERMINACIÓN DEL RENDIMIENTO NETO DE LA ACTIVIDAD EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (CUADRO SINÓPTICO)
	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Determinación del rendimiento neto, en función al régimen especial aplicable.
	1. Estimación directa normal:

a. Es obligatoria para todos los contribuyentes cuya cifra de negocios del año anterior exceda de 600.000 euros.

b. También para todos los contribuyentes que renuncien:

i) Al régimen de estimación directa simplificada.

ii) Y en su caso, al de estimación objetiva.

2. Estimación directa simplificada:

Es de aplicación a todas las actividades empresariales o profesionales del contribuyente, siempre que:
a. No determinen el rendimiento neto de estas actividades por el régimen de estimación objetiva.

b. El importe neto de la cifra de negocios en el conjunto de las actividades no supere los 600.000 euros anuales.

c. El contribuyente no renuncie a esta modalidad.

3. Estimación objetiva:

Es de aplicación a todas las actividades y profesionales que determine el Ministerio de Hacienda, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a. Que no se superen los límites establecidos en la Orden Ministerial.

b. Que no exista exclusión del Régimen Simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c. Que en el año inmediato anterior se haya superado 450.000 euros para el conjunto de actividades económicas, o 300.000 euros para actividades agrarias.

d. Que no se haya renunciado al mismo.


BLOQUE E – EL RÉGIMEN DE ESTIMACIÓN OBJETIVA. ÁMBITO DE APLICACIÓN

	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Ámbito de aplicación del Régimen de Estimación Objetiva.
	Con carácter general, se aplicará a las actividades empresariales y profesionales que determine el Ministerio de Hacienda, y que cumplan estos requisitos:

1. Que no se superen los límites establecidos en la correspondiente Orden Ministerial.
2. Que no exista inclusión del Régimen Especial Simplificado del I.V.A.

3. Que en el año anterior no se supere en el conjunto de las actividades los 450.000 euros en ventas o ingresos, o 300.000 euros si se trata de actividad agrícola.

4. Que el importe de las compras en bienes y servicios del ejercicio anterior, excluidas las adquisiciones de inmovilizado, no supere los 300.000 euros anuales.

NOTA: Cuando en el año anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de ingresos se elevará al año.


BLOQUE F – DETERMINACIÓN DEL RENDIMIENTO NETO DE LA ACTIVIDAD EN EL RÉGIMEN DE ESTIMACIÓN DIRECTA NORMAL

	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Determinación del rendimiento neto de la actividad en el régimen de estimación directa normal.
	El rendimiento neto se determinará aplicando las normas del Impuesto sobre Sociedades, al margen de las siguientes notas características:

1. Para aplicar los incentivos fiscales previstos en el Impuesto sobre Sociedades a las empresas de reducida dimensión, el I.R.P.F. establece que al determinar la cifra de negocios se tendrá en cuenta el conjunto de actividades ejercidas por el contribuyente.

2. En la determinación del rendimiento neto de las actividades económicas no se incluirán las ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de elementos patrimoniales afectos, sino que se cuantificarán por las normas del I.R.P.F. para tales ganancias y pérdidas. No constituye alteración patrimonial la simple afectación o desafectación de los activos fijos, de la actividad a su uso particular.
3. Se aplicará el valor normal de mercado para los bienes o servicios que el contribuyente preste o ceda a terceros de forma gratuita o destine al uso o consumo propio. Cuando medie contraprestación y ésta sea notoriamente inferior al valor normal de mercado, se aplicará el valor nominal.

4. En los supuestos de amortización por depreciación de los inmovilizados, serán de aplicación las tablas oficiales de amortización, tanto para la estimación directa simplificada como para la estimación objetiva.


BLOQUE G – LOS PAGOS FRACCIONADOS EN LOS REGIMENES ESPECIALES DE ESTIMACIÓN DIRECTA Y OBJETIVA
	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Pagos fraccionados en los regímenes de estimación directa y objetiva.
	1. Estimación Directa:
Los pagos a cuenta a realizar serán trimestrales y a cuenta de la liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, autoliquidando e ingresando su importe, salvo que en el ejercicio anterior al menos el 70% de los ingresos de la actividad hubiese sido objeto de retención o ingreso a cuenta.

Importe del pago fraccionado:

a. 20% del rendimiento neto, transcurrido desde el primer día del año hasta el último del trimestre al que se refiere el pago. Del importe resultante procede realizar las siguientes reducciones:

i) Los pagos fraccionados ingresados por los trimestres anteriores del mismo año.

ii) Las retenciones practicadas y los ingresos efectuados correspondientes al periodo de tiempo comprendido entre el primer día del trimestre al que se refiera el pago fraccionado.

b. 2% del volumen de ingresos del trimestre, excluidas las subvenciones de capital e indemnizaciones para actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras. 

Del importe que resulte se deducirán las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes al trimestre.

La presentación del pago se efectuará en los 20 primeros días de los meses de abril, julio y octubre, para el cuarto trimestre el periodo de presentación concluye el 31 de enero.

El modelo a utilizar para el pago fraccionado será el modelo 130.

2. Estimación Objetiva:

a. Su ingreso será trimestral, con arreglo a la siguiente escala:
i) 4% del rendimiento neto de acuerdo a los datos base del primer día del año al que se refiere el pago fraccionado.

ii) Ó el 3% si tiene un solo asalariado.

iii) Ó el 2% si no dispone de personal.

b. En el caso de que los datos base no se pudieran determinar el primer día del año, se tomarán los del ejercicio anterior y, en caso de que éste tampoco fuese posible, se ingresará el 2% del volumen de ventas del trimestre.

c. Importes a deducir:

De los importes resultantes de aplicar los porcentajes anteriores, se deducirán las retenciones y los ingresos a cuenta efectuados que correspondan al trimestre. Tratándose del inicio de actividad, se tendrán en cuenta los datos base del primer día del ejercicio.

d. Actividad iniciada con posterioridad al 1 de enero o cese materializado antes del 31 de diciembre. Cuantía del pago fraccionado:

i) Se determina el rendimiento neto que proceda mediante la aplicación de los signos, índices o módulos de la actividad.

ii) Para cada trimestre natural completo de actividad se ingresa el porcentaje que corresponda.

iii) La cantidad a ingresar en el trimestre natural incompleto, se calculará multiplicando la cantidad correspon-diente al trimestre natural por el coeficiente resultante de dividir el número de días naturales de ejercicio de la actividad en dicho trimestre natural entre el número total de días naturales del mismo.

e. La presentación del pago fraccionado se efectuará en los 20 primeros días de los meses de abril, julio y octubre, mientras que para el cuarto trimestre el periodo de presentación concluye el 31 de enero. El pago fraccionado se efectuará mediante el modelo 131.


BLOQUE H – LA FISCALIDAD EN EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO
	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Régimen simplificado del I.V.A.

Determinación de la cuota devengada por operaciones corrientes.
	La cuota a ingresar se determinará mediante la aplicación de los índices y módulos, así como de la deducción de las cuotas soportadas en la adquisición o importación de bienes o servicios corrientes y en activos fijos. Igualmente se podrá determinar por el propio sujeto pasivo del Impuesto la cuota anual y las reducciones de los índices o módulos.

Características generales del régimen:

1. Cuotas devengadas por operaciones corrientes:

Por ser un método de estimación objetiva, no influye en su cálculo la cuota efectivamente repercutida a los clientes.

2. Promedios de los módulos:

Dichos promedios se efectúan en una de las siguientes unidades:

a. Horas o días para el personal.

b. Energía eléctrica, kW/h consumidos.

c. Kilómetros recorridos.

Cuando no se puedan consignar números enteros, las cantidades se expresarán con dos decimales.

3. Cuota soportada por operaciones corrientes:

No se basa en una estimación objetiva, por lo que sí se tienen en cuenta las efectivamente soportadas por el cliente.

En este régimen no son deducibles las cuotas soportadas por:

a. Servicios de desplazamientos o viajes, hostelería y restauración, cuando los sujetos pasivos desarrollen su actividad en un local determinado.

b. Los soportados fuera del periodo.

4. Cuota del régimen simplificado:

Será la mayor de:

a. La cuota que resulta de las operaciones corrientes.

b. La cuota mínima que establece la orden de aprobación de los módulos.

5. El ingreso de las cuotas en el Régimen Simplificado del I.V.A.:

Declaraciones-liquidaciones:

a. Declaraciones de los tres primeros trimestres en los 20 primeros días de abril, julio y octubre, donde se efectúa un ingreso a cuenta de una parte del resultado anual calculado anteriormente. Este ingreso trimestral se calcula aplicando un porcentaje establecido para cada actividad a la cuota devengada por operaciones corrientes.
b. Para el ingreso de la cuota trimestral se utiliza el modelo 310.

c. La cuota anual se calcula en la forma descrita anteriormente, pero incrementándose en los siguientes importes:

i) Cuotas por adquisiciones intracomunitarias de bienes.

ii) Cuotas por entregas de activos fijos materiales y transmisión de activos fijos inmateriales.

iii) Cuotas por operaciones con inversión del sujeto pasivo.

d. Para el ingreso de la cuota anual se utiliza el modelo 311.

e. Igualmente, puede reducirse por las cuotas soportadas en la adquisición de activos fijos destinados al desarrollo de la actividad.

f. En el cálculo de la cuota anual se deducirá el importe de los pagos que se hayan efectuado a cuenta en el ejercicio (pagos trimestrales)

g. Declaración anual:

Esta declaración se presentará en los 30 primeros días naturales del mes de enero del siguiente año.

	Régimen simplificado del I.V.A.

La obligación de emitir facturas.
	Con carácter general, no se viene obligado a emitir facturas, ni a conservarlas.
No obstante lo anterior, se viene obligado a emitirlas en los siguientes supuestos:

1. Cuando el destinatario se lo exija.

2. En las adquisiciones intracomunitarias de bienes exentos de I.V.A.

3. En las entregas de bienes para la exportación.

4. Si el destinatario es persona jurídica domiciliada en otro Estado de la Unión Europea y no actúa como empresario o profesional.

En cualquier caso se deberá llevar el siguiente registro:

1. Libro registro de facturas recibidas para las adquisiciones e importaciones de bienes y servicios que han soportado el impuesto.

2. Se deben conservar los justificantes de los índices o módulos aplicados.

3. Se deben conservar, numerados por orden de fechas, las facturas recibidas y los documentos de la liquidación del impuesto.

	Régimen de comercio minorista.

Recargo de Equivalencia.
	Este régimen es de aplicación a los siguientes comerciantes:

1. Los que habitualmente realicen entregas de bienes muebles o semovientes sin haberse sometido a transformación.

2. Cuando en el año anterior la suma de las ventas correspondientes a dichas entregas a la Seguridad Social y sus empresas gestoras y a personas que no tengan la consideración de empresario o profesional, no exceda del 80% del total de las entregas realizadas por los citados bienes.

Características del Régimen:

1. Los proveedores exigirán a los minoristas a los que se aplica este régimen el I.V.A. correspondiente y la cantidad en concepto de Recargo de Equivalencia. Ambas cantidades se reflejarán en las facturas.

2. Tienen la obligación de autoliquidar y pagar el importe de las adquisiciones intracomunitarias.

3. Los minoristas no estarán obligados a ingresar el I.V.A. en el Tesoro Público.

4. Tipos I.V.A. y Recargo de Equivalencia:

a. Si el I.V.A. es del 16% --- R.E. --- 4%
b. Si el I.V.A. es del 7% ---- R.E. ---- 1%

c. Si el I.V.A. es del 4% ---- R.E. --- 0,5%

5. El minorista acogido a este régimen no tiene que efectuar liquidación por sus operaciones comerciales, ni por las transmisiones de bienes o derechos utilizados en su actividad, excepto por las entregas de bienes inmuebles en las que se renuncie a la exención del impuesto. Tampoco podrá deducir las cuotas soportadas en las compras o importaciones de bienes, o en los servicios que contrate, destinados a la actividad acogida al régimen.


BLOQUE I – OBLIGACIONES FISCALES DE LOS AUTÓNOMOS. ASPECTOS GENERALES (MODELOS FISCALES)
	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Obligaciones fiscales de los autónomos.

(Modelos fiscales)

Modelos 110 y 111

Modelo 190

Modelo 347

Modelos 130 y 131

Modelo 202

Modelos 300 y 390

Declaración anual por el I.R.P.F. o por el I.S.
	1. Antes de comenzar su actividad empresarial:

a. Presentar la declaración censal (Modelos 036 ó 037) Dicha declaración debe presentarse antes de comenzar la actividad.
b. Darse de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E. – Modelos 045 ó 046)

c. Importante: desde el ejercicio 2003 están exentos del pago del I.A.E. las personas físicas y las sociedades civiles y mercantiles cuyo importe neto de la cifra de negocios sea inferior a 1 millón de euros. En cualquier caso, subsiste la obligación de presentar el alta en el Impuesto, salvo que se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a los que en ningún caso se les exigirá.

2. Una vez iniciada la actividad, los modelos a presentar son:

a. Modelos 110 y 111 (trimestrales) – si realiza pagos fraccionados sometidos a retención, bien por tener empleados o por efectuar pagos a profesionales.

b. Modelo 190 (resumen anual de los anteriores)

c. Modelo 347 (declaración anual de operaciones con terceros sobre compras y ventas efectuadas en la actividad) Si las operaciones superan los 3.006 euros, se deberá identificar al comprador o vendedor.
d. Modelos 130 y 131 – si realiza pagos fraccionados por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

e. Modelo 202 – si realiza pagos fraccionados por el Impuesto sobre Sociedades.

f. Modelos 300 y 390 – para las declaraciones de I.V.A. trimestral y resumen anual.

g. Finalmente, ha de presentar declaración anual por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o por el Impuesto sobre Sociedades, en su caso.


BLOQUE J – OPERACIONES A DECLARAR EN EL I.V.A. LAS DECLARACIONES DE I.V.A. LAS OBLIGACIONES FORMALES DEL I.V.A.
	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Operaciones a declarar en el I.V.A.
	El I.V.A. recae sobre las siguientes operaciones:
1. Entregas de bienes y prestaciones de servicios:

Están sujetas las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios o profesionales a título oneroso, siempre que se desarrollen dentro de una actividad empresarial o profesional.

2. Prestaciones de servicios:

La propia ley del Impuesto las detalla.

3. Adquisiciones intracomunitarias:

Son adquisiciones de bienes efectuadas a título oneroso por empresarios, profesionales o personas jurídicas que no actúen como tales cuando el transmitente sea un empresario profesional.
4. Importaciones de bienes:

Están constituidos por todas las entradas (definitivas o temporales) de bienes o servicios en el territorio peninsular e Islas Baleares procedentes de un país no considerado territorio de la U.E. (más Ceuta y Melilla y Canarias), con independencia de los fines a que se destinen y la condición del importador.

En la liquidación no aparecen como I.V.A. devengado al declararse en Aduana, pero sí aparecen como I.V.A. soportado.

	Las declaraciones de I.V.A.

Modelos 300 y 390.
	Las declaraciones de I.V.A. se ajustarán a los requisitos siguientes:

1. Deberán presentarse directamente o a través de entidades colaboradoras los modelos 300 y 390. Con carácter general el periodo de liquidación coincidirá con el trimestre natural, salvo que el volumen de operaciones hubiese excedido de 1.000 millones de euros durante el año natural inmediato, en cuyo caso coincide con el mes natural.

2. Las devoluciones a exportadores y otros operadores económicos en régimen comercial se harán al término de cada periodo de liquidación.

Plazos de presentación:

La presentación se efectuará en los 20 primeros días naturales del mes siguiente a la liquidación trimestral o mensual.

· Los tres primeros trimestres: desde el día 1 al día 20 de abril, julio y octubre.

· Último trimestre: del 1 al 30 de enero.

Se ha de presentar igualmente una declaración anual conjuntamente con la última declaración del año (modelo 390)

	Obligaciones formales.

Modelos 036 y 037.

N.I.F.
	Trámites a efectuar:

1. Presentar los modelos 036 y 037 (comienzo, modificación y cese de actividad)

2. Solicitar a la administración el N.I.F. y comunicarlo o acreditarlo en los supuestos que se establezcan.

3. Expedir y entregar factura, o documento equivalente, de sus operaciones y conservar duplicado de las mismas.

4. Llevar la contabilidad y los registros fiscales perceptivos.

5. Presentar declaraciones-liquidaciones e ingresar su importe.

6. Presentar la declaración de operaciones realizadas con terceros.

7. Nombrar un representante para el cumplimiento de las obligaciones tributarias para el caso de que el contribuyente no esté establecido en el territorio de aplicación del Impuesto.


BLOQUE K – LAS PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LAS COTIZACIONES DE LOS AUTÓNOMOS

	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Prestaciones de la Seguridad Social y diferencias esenciales respecto al Régimen General.
	Diferencias esenciales del régimen de autónomos respecto al régimen general:
1. El autónomo no tiene derecho a la prestación por desempleo.

2. En la incapacidad temporal se iniciará la protección a partir del cuarto día de baja.

3. Salvo que haya cotizaciones a otros regimenes o situaciones especiales, no cabe la jubilación anticipada antes de los 65 años.

4. A partir del 1 de enero de 2003, la base de cotización para los trabajadores autónomos menores de 50 años la podrán elegir ellos mismos, dentro de las siguientes bases:

a. Base mínima: 740,70 €.

b. Base máxima: 2.652 €.

Si tienen 50 ó más años:

La base máxima queda limitada a 1.388,10 euros, salvo que con anterioridad vinieran cotizando por una base superior. A esta base se le aplica el tipo de cotización del 28,30%, salvo que el trabajador no se acoja a la protección por incapacidad temporal, en cuyo supuesto sería del 26,5%.

5. Incapacidad temporal:

a. La cuantía mínima con incapacidad temporal es de 209,62 euros/mes.

b. La cuantía mínima sin incapacidad temporal es de 196, 29 euros/mes.

	Las cotizaciones de los autónomos. 
	La Ley 36/2003, de 11 de noviembre de 2003, introduce las siguientes modificaciones:

1. Se reduce la tributación en la base de cotización para los jóvenes y mujeres de nueva incorporación en el régimen de autónomos.

2. Los trabajadores que tengan 30 años o menos y los mayores de 45 en el momento del alta tendrán como base de cotización la que escojan entre el 75% de la base mínima y la cuantía de la base máxima, durante los tres años siguientes al alta.
3. Se exonera de pagar cuotas a la Seguridad Social a los trabajadores por cuenta propia que tengan 65 años o más, siempre que acrediten 35 o más años d cotización.

4. Se amplía la protección por incapacidad temporal, que se iniciará a partir del cuarto día de baja, salvo que el interesado haya optado por la cobertura de contingencias profesionales, o las tenga cubiertas obligatoriamente, y si el subsidio se genera a causa de accidente de trabajo o enfermedad profesional, en cuyo caso la prestación se iniciará a partir del día siguiente a la baja.


BLOQUE L – EL AUTÓNOMO Y LAS EMPRESAS DE REDUCIDA DIMENSIÓN
	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Ventajas de las empresas de reducida dimensión.
	Definición de empresa de reducida dimensión:
Es aquella sociedad cuyo importe neto de la cifra de negocios del periodo impositivo anterior sea inferior a 6 millones de euros.

Beneficios vinculados a estas empresas:

Con carácter general, los más importantes son:

1. Libertad de amortización para activos que generan empleo.
2. Libertad de amortización para inversiones de escaso valor.

3. Amortización acelerada del inmovilizado material nuevo y del inmaterial.

4. Provisión para insolvencias.

5. Amortización acelerada para bienes objeto de reinversión.

6. Deducción por fomento de las tecnologías de la información y telecomunicación.

7. Contrato de arrendamiento financiero.

En cuanto a los tipos impositivos en el impuesto sobre sociedades:

1. Hasta 90.151,82 euros de base imponible, el tipo será del 30%.

2. Para el resto de la base imponible, el tipo aplicable será del 35%.


BLOQUE M – EL AUTÓNOMO Y LAS DIFERENTES FORMAS DE ORGANIZAR SU EMPRESA
	Aspectos Relevantes
	Comentarios

	Formas de organización empresarial.
	Características fundamentales de las diferentes formas de organización empresarial:
1. Empresario individual:

Es aquella persona física que realiza en nombre propio y por medio de una empresa una actividad comercial, industrial o profesional.

2. Comunidad de Bienes:

Contrato por el que la propiedad de una cosa o un derecho pertenece pro indiviso a varias personas.

3. Sociedad Civil:

Contrato por el que dos o más personas ponen en común un capital con el fin de repartir ganancias entre ellos.

4. Sociedad Colectiva:

Sociedad de carácter personalista, que funciona en nombre colectivo de todos los socios y bajo su responsabilidad ilimitada y solidaria.

5. Sociedad Limitada:

Sociedad de carácter mercantil cuyo capital está dividido en participaciones iguales, acumulables e indivisibles, que no pueden incorporarse a títulos negociables ni denominarse acciones, limitándose la responsabilidad de los socios al capital aportado.

6. Sociedad Anónima:

Sociedad de tipo capitalista cuyo capital se divide en acciones que se pueden transmitir libremente, bajo el principio de responsabilidad limitada y no personal de los socios por las deudas sociales.

7. Sociedad Cooperativa:

Sociedad constituida por una serie de personas asociadas libremente para realizar actividades empresariales encaminadas a satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas y sociales.

8. Sociedad Laboral:

Sociedad anónima o de responsabilidad limitada cuyo capital pertenece mayoritariamente a los trabajadores que prestan sus servicios en ella en forma personal y directa.


